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cho, Bal Carta de Sucesión en el Titulo de Marqués de Caballe
ro, a favor de do&a Margarita Bubio y Moyano, por falleci
miento de su madre, doña Margarita Moyano y Sagasta.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1983.

LEDESMA BABTBET
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

29645 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho Real Carta de Sucesión en el título de Du
que de San Pedro de Galatino a favor de doña Te
resa Medinilla Bernales.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Beal Decre
to de 27 de mayo de 1012, este Ministerio, en nombre de Su 
Majestad el Bey (q. D. g.l, ha tenido a bien disponer que, previo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, Bal Carta de Sucesión en el titulo de Duque de San Pedro 
de Galatino, a favor de doña Teresa Medinilla Bernales, por 
fallecimiento de su padre, don Gonzalo Medinilla Cañaveral.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1983.

LEDESMA BABTBET
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

29646 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho Real Carta de Sucesión el titulo de 
Marqués de Espinardo a favor de don Pascual de 
Churruca Díez de Rivera.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Beal Decre
to de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Bey (q. D. g.), 
ha teñido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Beal Harta de Sueción 
en el título de Marqués de Espinardo, a favor de don Pascual 
de Churruca Diez de Rivera, por fallecimiento de su madre, 
doña María del Pilar Diez de Rivera y Escrivá de Romaní:

Lo que digo a V. i.
Madrid, 28 de octubre de 1983.—P. D., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

29647 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de la Casta, a favor de doña María del 
Carmen Sanchiz y Núñez-Robres.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 
dei Beal Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), 
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Marqués de la Casta, a favor de doña María del 
Carmen Sanchiz y Núñez-Robres, por cesión de su hermano, 
don Hipólito Sanchiz y NúñezlRobres.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de ctubre de 1983.

LEDESMA BARTRET
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

29648 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho Real Carta de Sucesión en el título de mar
qués de Saltillo, a favor de don Miguel Lasso de la 
Vega Marañón.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Sil Majestad el Rey (q. D. g.l, 
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Beal Carta de Sucesión 
en el titulo de Marqués de Saltillo, a favor de don Miguel Lasso

de la Vega Marañón, por fallecimiento de su hermano, don José 
Lorenzo Lasso cé la Vega Marañón.

Lo que digo a V. E.
Madrid, 28 dev octubre de 1983.

LEDESMA BARTREI
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

29649 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de 
Conde de Torre de Sánchez-Dalp, a favor de don 
Manuel Sánchez-Dalp y Marañón.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de maye de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Bey (q. D. g.l, 
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el titulo de Conde de Torre de Sánchez-Dalp, a favor de 
don Manuel Sánchez-Dalp y Marañón, por fallecimiento de su 
hermano, den Francisco Javier Sánchez-Dalp y Marañón.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de octubre d& 1983.

LEDESMA BARTRET
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. ,'

29650 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de 
Marqués de Aracena, a favor de don Francisco 
Javier Sánchez-Dalp y Leguina.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.l, 
ha tenido a bien disponer que previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Marqués de Aracena, a favor de don Francisco 
Javier Sánchez-Dalp y Leguina, por fallecimento de su tío don 
Francisco Javier Sánchez-Dalp Marañón.

Lo que "go a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1983.

LEDESMA BARTRET
limo, Sr. Subsecretario dé este Departamento.

29651 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de 
Conde de Regla, a favor de don Sebastián Rincón- 
Gallardo y Corcuera.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en rombré de Su Majestad el Rey (q. D. g.), 
ha tenido a bien disponer que, prvio pago de] impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuico de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Conde de Regla, a favor de don Sebastián 
Rincón-Gallardo y iorcuera, por fallecimiento de don Eduardo 
Rincón Gallardo y Mier.

Lo que digo a V 1.
Madrid, 28 de octubre de 1983.

LEDESMA BARTRET
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

29652 ORDEN de 29 de octubre de 1983 por el que se crean 
diversos Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción y de Distrito.

limo, Sr.: En desarrollo de las facultades conferidas por la 
disposición adicional de la Ley 12/1982. de 31 de marzo, así 
como por los artículos 8 “ de los Reales Decretos 1240/1982, de 
28 de mayo, y 2679/1982, de 30 de julio, y 5.° del Real Decre
to 3084/1982. de 15 de octubre, y en atención a las necesidades 
del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—El día 10 de enero de 1984 Iniciarán sus actividades 

los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Santander



número 4 y Dos Hermanas, así como los de Distrito de Santan
der número 3, Alacuás, Mislata y Torrente número 2.

Segundo.—La plantilla orgánica de los Juzgados que se penen 
en funcionamiento por la presente Orden será idéntica a la que 
tienen los demás juzgados de iguales naturaleza y contenido 
existentes en las mismas poblaciones o en aquellas otras de 
análogas caracterist cas.

Tercero.—La provisión de las plazas de Magistrados, Jueces 
y demás persona! que ha de servir en los diversos Juzgados, se 
efectuará de acuerdo con la normativa actua'mente vigente

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1983.

LEDESMA BARTRET
[Icio. Sr Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

29653 ORDEN 111/03295/1983, de 26 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ramón Cajaraville 
Troans Sargento de Infantería y Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ramón 
Cáiaraville Troans, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 6 de septiembre y 2 de noviembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Ramón Cajaraville Troans, 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado por 
el Procurador don Gabriel Sánchez Malingre, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 8 de septiembre y 2 de noviem
bre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anula- 
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta 'a 
entrada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenan
do a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonide 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. /
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29654 ORDEN 111/03317/1983, de 26 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ramón Gacio N., 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ramón 
Gado N., quien postula por si mismo, y de otra, como demanda 
da, la Administración Pública, representada y defendida oor el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defen 
sa de 12 de noviembre y 20 de diciembre de 1979, se ha. dictado 
sentencia ~on fecha 24 de febrero de 198á, cuT*a parte dispositiva 
es como Bigue:

«Fallamos: Que estiman ’o parcialmente el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por don Ramón Gacio N. representado 
por el Procurador señor Sánchez Malingre, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 12 de noviembre y de 20 de di
ciembre de 1979, debemos ieclarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
si. efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para cu ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la oue se unirá certificación 
ai rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de. la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
ei articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 26 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29655 ORDEN 111/03318/1983, de 26 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José García Fernán
dez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Gar
cía Fernández, quien postula _por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 16 de abril y de 2 de julio de '979, se ha dictado 
sentencia con fecha 21 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por don José García Fernández, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de abril v de 
? de julio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte aiustadas a derecho, y, en consecuencia las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica en el empleo de Sarg nto hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
!a misma con ei expediente administrativo ai Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qu: me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. ÉE.
Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29656 ORDEN 111/03319/1983, de 26 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Santiago García Gar
cía, Sargento de la Legión y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinto de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Santiago


